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Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Marruecos la siguiente comunicación, de
fecha 18 de febrero de 1999.

_______________

La Misión Permanente del Reino de Marruecos ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra y otras organizaciones internacionales con sede en Suiza saluda atentamente a la
Organización Mundial del Comercio y, en relación con la notificación presentada por Marruecos de
conformidad con el artículo 7.3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación (documento G/LIC/N/3/MAR/1), tiene el honor de informarle de que los productos
enumerados a continuación forman parte de la lista de productos sujetos a licencia de importación.

La incorporación de dichos productos a la lista se efectuó de conformidad con los
compromisos contraídos por Marruecos en el marco del Protocolo de Montreal de 16 de septiembre
de 1987 relativo a la comercialización y utilización de las sustancias que agotan la capa de ozono y
con las disposiciones del apartado b) del artículo XX del GATT de 1994.

Cabe indicar que los productos comprendidos en la lista se reprodujeron en el Decreto
Nº 4636 del Ministro de Industria, Comercio y Artesanía de 5 de noviembre de 1998, que completa el
Decreto Nº 1308-94 de 19 de abril de 1994 en que figura la lista de mercancías sujetas a medidas de
restricción cuantitativa de las importaciones y exportaciones.

2903.14.00.10 Tetracloruro de carbono
2903.19.00.10 Cloroformo de metilo
2903.41.00.00 Triclorofluorometano
2903.42.00.00 Diclorodifluorometano
2903.43.00.00 Triclorotrifluorometano
2903.44.00.00 Diclorotetrafluoroetano
2903.44.00.00 Cloropentafluoroetano
2903.46.00.00 Clorobromodifluorometano
2903.46.00.00 Bromotrifluorometano
2903.46.00.00 Dibromotetrafluoroetano

__________


